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RESOLUCIÓN ADM I N ISTRATIVA

Ciudad de México, a veintiocho de noviembre de dos mitdiecinueve

La SubprocuradurÍa Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaly
del Ordenamiento TerrltoriaI de la Ciudad de Méxlco, con fundamento en los artÍculos 5 fracciones lV y

Xll,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I yX,21,27 fracción lll,30 BIS 2 de Ia Ley Orgánica de la ProcuradurÍa

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Cludad de México; así como 4, 51 fracción ll, y 96 primer
párrafo de su Reglamento; habiendo anatizado los elementos contenidos en eI expediente número

PAOT-2019-839-SPA-483 relacionado con la denuncia ciudadana radicada en este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entldad denuncia ciudadana, a través de [a cuaI se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) tienen o un perro omorrodo en un mismo lugor duronte todo el dío, con uno codeno de hocero [sic] de

no mós de 1.5 m de lorgo. A pesor de que lo alimento, se ve que no se preocupon por lo solud del perro yo que

tiene un ojito lostimodo y no veo que voyon o otenderlo. El perro no es desomorrodo y no se le limpion sus

eses [sic] lhechos que tiene lugar en calle Oriente 153 número 3309, colonia Constitución de la República,
Atcaldía Gustavo A. Maderol l.../.

ATENCIÓN E I NVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artÍculos 15 BIS

4y25 de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; así como 51y 85 de su Regtamento, mismos que constan en el expediente al rubro citado.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPOSICIoNES JURf DICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en los artículos
11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

autorrdad en materia de bienestar animat; por lo que admitió a investlgación la denuncia ciudadana.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que"afecte su bien r, privarlo de aire, luz, alimento, agua,
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espacio, abrigo contra [a intemperie, cuidados médicos requeridosy alojamiento adeluado acorde a su

especie.

Asimismo, e[ artículo 29 del ordenamiento de referencia, establece que ( .) Todo persono proptetoilo,
que compre o odquiero un onimal de compoñío esto obligodo a cumpl¡r con los disposiciones

correspondienfes estoblecidos en lo presente Ley y demós ordenom¡entos jurídicos opl¡cobles (.. .).

En este sentido, personatde esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos de acuerdo a [o

establecido en el artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en el cual se constató
la existencia del predio objeto de investigación, ditigencia en [a que personal actuante, tuvo contacto
con un habitante del inmuebte, quien no permitió e[ acceso a su inmuebte; sin embargo, permitió [a

evaluación de su ejemplar canino en ta vía púbtica. A[ respecto, se constató la existencia de un ejemplar
canino, macho, adulto, de raza tipo american butly, et cuaI presentaba una condición corporal ideal de

acuerdo a su talla, toda vez que sus costittas son fácilmente palpabtes, con mínimo recubrimiento de

grasa, además de que se observa su cintura detrás de las costittas al servisto desde arriba, asÍcomo un

ptiegue abdominaI evidente. Asimismo, no se observaron lesiones evidentes.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

En el domicitio ubicado en calle Oriente 153 número 3309, colonia Constitución de la Repúbtica,
Alcatdía Gustavo A. Madero, se constató [a existencia de un ejemplar canino, macho, adulto, de
raza tipo american bully, etcual recibe los cuidados de bienestar animalsiguientes:

,/ Alimento suficiente de acuerdo a su ta[[a.

'/ Agua Iimpia para beber de manera permanente.
,/ Lugar de alojamiento [impio y apropiado que lo proteja de [a intemperie, asícomo

condiciones suficientes que les permita desptazarse de acuerdo a su tatla.
,/ Cuenta con una condición corporal adecuada.

'/ Presenta un comportamiento sociabte y responsivo.

o Se exhortó aI propietario de[ ejemptar canino, a seguir brindándote la atención médica,

mediante e[ esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema

inmunotógico a fin de evitar enfermedades graves y potenciatmente mortales, así como la

atención médico veterinaria que en su caso pueda requerir.

. Se observó que e[ cánido presenta una inflamación en eI ojo derecho, señalando el propietario

que ya ha sido operado con anterioridad, pero nuevamente [e salió, por [o que [o llevó al

veterinario, quien mandó tratamiento para posteriormente volverto a operar; a[ respecto, se le

exhortó para que siga brindando la atención médica

. En virtud de que.rt, Srbprocuraduría no constató actos que pudieran ser constitutivos de

mattrato y/o cruetdad animat, se solicitó a [a persona denunciante proporcionara mayor

información sobre tos actos de mattrato y/o cruetdad animaI que motivaron su denuncia; sin

embargo, transcurridos los cinco días concedidos para tat efecto, no se cuentan con elementos

adicionates, por [o que esta Entidad se encuentra imposibilitada materiatmente para continuar

con la investigaciÓn.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI anárisis de los hechos admitidos para su

investigación y aI estudio de los documentos que integran e[ expediente en e[ que se actÚa, por lo que el

resultado de [a misma se emite en su contexto, Independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en et ámbito de sus respectivas competencias'

En virtud de lo expuesto, de conformidad con to disp uesto en los artícutos citados en e[ primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se

a
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En cuanto al lugar de alojamiento, ha dicho detvisitado es al interior del inmuebte en donde cuenta con

una choza para resguardarse de la intemperie, sitio en el que permanece amarrado con una cadena de

2 metros de longitud, debido a que viven varias famitias, pero recibe paseos diarios.

En relación con el alimento, e[ visitado refirió que se les proporclona pollo con arroz una vez al día, y

agua de manera constante.

En cuanto al comportamiento, se observa que mantiene una postura relajada y contacto vlsual sin

manifestar agresión; asimismo, permite el contacto físico y se muestra dispuesto al juego de manera
inmediata; en este sentido derivado del comportamiento mostrado por eI anima[, se deduce que no
presenta signos de estrés o aislamiento.

En relación con la tesión en elojo, se observó que elcánido presenta una inftamación en elojo derecho,
señalando el propietario que ya ha sido operado con anterioridad, pero nuevamente le salió, por lo que
lo llevÓ alveterinario, quien mandó tratamiento para posteriormentevolverlo a operar;al respecto, se le
exhortó para que siga brindando [a atención médica.

Respecto a las vacunas, el propietario señató que es vacunado en las campañas púbticas; sin que se
mostrara algún comprobante, motivo por el cuaI se le exhortó a seguir brindándole [a atención médica,
mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin
de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales, asícomo la atención médico veterinaria que
en su caso puedan requerir.

En virtud de lo anterior, se solicitó a la persona denunciante proporcionara mayor información que
permitiera constatar los hechos de maltrato que motivaron su denuncia;para lo cual se le concedió un
término de 5 días hábites; sin embargo, una vez transcurrido el plazo otorgado, no se cuentan con
elementos adicionales, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada materialmente para
continuar con la investigación.

w"*
PROCURADURfA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA ClUDAD DE MEXICO

SUBPROCURADURíA AMBIENTAL, DE BIENESTAR Y PROTECCIÓN

A LOS ANIMALES

Por lo antes citado, esta Entidad, conside.ra que una vez que se dio atención a la presente denuncia porparte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resoluciónadministrativa conforme a lo establecido en la fracción lll del artícuio 2T dela Ley orgánica de laProcuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México,

fumilm,^,r#*"Iri-,§i",
página 3 de S

[Fua;JiJ§i1;:ii;1:j"szl.:l"odeMéxc.



GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Medellin 202, piso 4, colonia Roma Sur
Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 ext 12011 Y 124OO

PROCURADURfA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITOR¡AL DE LAC¡UDAD DE MÉXICO

suápnOcunADURlA AMBTENTAL, DE BTENESTAR Y PRoTECCIóN

A LOS ANIMALES

CII"JDAI] I}¡NCIVA§§Rfi
Y ü[ Ü§RTCHO$

w"w
Exped iente: PAOT-2019-839-SPA-483

No. de Folio: PAOT-05-300/200-

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido et expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción lllde ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad

de México.-

SEGUNDO.- NotifÍquese la presente Resolución a la persona denunciante para su conoc¡miento.

TERCERO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

Así [o proveyó y firma la Biót. Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protección
y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de ta ley Orgánica de la Procuraduría
Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de México y 5l fracción XXll de su Reglamento.----

0 URADUR¡A
IEÍ*?Aü. Y OE¡.

ORDÉMO,fu4iEFITO
TERR'TOI(IAL
DE LA CDNdX

3-20t
37 12

C

Página 5 de 5

\U


